
 

 
DECRETO No. 0179 

 
³325 EL C8AL 6E ADOPTA EL DECRETO NACIONAL 1076 DE 2020 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ORDEN PÚBLICO CON OCASIÓN DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS PARA 

LA CONTENCIÓN DEL VIRUS COVID-19´. 
 
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial, de las conferidas por los artículos 
209 y 305 de la Constitución Política, en concordancia con las disposiciones del 
Decreto-Ley 1222 de 1986, la Ley 1801 de 2016, el Decreto Nacional 780 de 2016, el 
Decretos Legislativos 420 y 1076 de 2020, y los Decretos Departamentales 077, 078, 
y 079 de 2020, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al amparo del artículo 2 de Constitución Política, son fines del Estado ³VeUYiU a la 
cRPXQidad, SURPRYeU la SURVSeUidad geQeUal \ gaUaQWi]aU la efecWiYidad de lRV 
SUiQciSiRV, deUechRV \ debeUeV cRQVagUadRV eQ la CRQVWiWXciyQ («) LaV aXWRUidadeV de 
la ReS~blica eVWiQ iQVWiWXidaV SaUa SURWegeU a WRdaV laV SeUVRQaV UeVideQWeV eQ 
CRlRPbia, eQ VX Yida, hRQUa, bieQeV, cUeeQciaV, \ dePiV deUechRV \ libeUWadeV, \ SaUa 
aVegXUaU el cXPSliPieQWR de lRV debeUeV VRcialeV del EVWadR \ de lRV SaUWicXlaUeV´. 
 

Que de conformidad con el artículo 49 ibídem ³La aWeQciyQ de la ValXd \ el VaQeaPieQWR 
aPbieQWal VRQ VeUYiciRV S~blicRV a caUgR del EVWadR. Se gaUaQWi]a a WRdaV laV SeUVRQaV 
el acceVR a lRV VeUYiciRV de SURPRciyQ, SURWecciyQ \ UecXSeUaciyQ de la ValXd. 
CRUUeVSRQde al EVWadR RUgaQi]aU, diUigiU \ UeglaPeQWaU la SUeVWaciyQ de VeUYiciRV de 
ValXd a lRV habiWaQWeV \ de VaQeaPieQWR aPbieQWal cRQfRUPe a lRV SUiQciSiRV de 
eficieQcia, XQiYeUValidad \ VRlidaUidad. TaPbipQ, eVWableceU laV SRltWicaV SaUa la 
SUeVWaciyQ de VeUYiciRV de ValXd SRU eQWidadeV SUiYadaV, \ ejeUceU VX YigilaQcia \ 
cRQWURl´. 
 

QXe eO aUWtcXOR 209 LbtdeP eVWabOece TXe ³La fXQciyQ adPiQiVWUaWiYa eVWi al VeUYiciR de 
lRV iQWeUeVeV geQeUaleV \ Ve deVaUURlla cRQ fXQdaPeQWR eQ lRV SUiQciSiRV de igXaldad, 
PRUalidad, eficacia, ecRQRPta, celeUidad, iPSaUcialidad \ SXblicidad, PediaQWe la 
deVceQWUali]aciyQ, delegaciyQ \ deVcRQceQWUaciyQ de fXQciRQeV. LaV aXWRUidadeV 
adPiQiVWUaWiYaV debeQ cRRUdiQaU VXV acWXaciRQeV SaUa el adecXadR cXPSliPieQWR de 
lRV fiQeV del EVWadR´. 
 

Que el artículo 305 ibídem establece como atribuciones deO GRbeUQadRU, eQ ORV 
QXPeUaOeV 1 \ 2, ³CXPSliU \ haceU cXPSliU la CRQVWiWXciyQ, laV le\eV, lRV decUeWRV del 
GRbieUQR \ laV RUdeQaQ]aV de laV AVaPbleaV´, \ ³DiUigiU \ cRRUdiQaU la acciyQ 
adPiQiVWUaWiYa del deSaUWaPeQWR \ acWXaU eQ VX QRPbUe cRPR geVWRU \ SURPRWRU del 
deVaUURllR iQWegUal de VX WeUUiWRUiR, de cRQfRUPidad cRQ la CRQVWiWXciyQ \ laV le\eV´, 
UeVSecWiYaPeQWe.  
 

QXe, de cRQfRUPLdad cRQ ORV aQWeULRUeV aSaUWadRV cRQVWLWXcLRQaOeV, eO GRbeUQadRU 
debe SURcXUaU, \ YeOaU eQ WRdaV OaV eVfeUaV de Oa VRcLedad, SRU Oa LQWeJULdad de OaV 
cRQdLcLRQeV de YLda \ VaOXbULdad de ORV KabLWaQWeV deO DeSaUWaPeQWR, debeU TXe 
cRPSRUWa Oa RbOLJacLyQ de SURPXOJaU ORV acWRV adPLQLVWUaWLYRV QeceVaULRV SaUa WaO 
efecWR. 
 

QXe eO CRYLd-19 Ka VLdR caWaORJadR SRU Oa OUJaQL]acLyQ MXQdLaO de Oa SaOXd cRPR XQa 
ePeUJeQcLa eQ VaOXd S~bOLca de LPSRUWaQcLa LQWeUQacLRQaO (ESPII). 
 

QXe Oa OUJaQL]acLyQ MXQdLaO de Oa SaOXd decOaUy eO SaVadR 11 de PaU]R TXe eO bURWe 
de CRYLd-19 eV XQa SaQdePLa, eVeQcLaOPeQWe SRU Oa YeORcLdad eQ VX SURSaJacLyQ, SRU 



 

OR TXe LQVWy a ORV EVWadRV a WRPaU accLRQeV XUJeQWeV \ decLdLdaV SaUa Oa LdeQWLfLcacLyQ, 
cRQfLUPacLyQ, aLVOaPLeQWR, PRQLWRUeR de ORV SRVLbOeV caVRV \ eO WUaWaPLeQWR de ORV 
caVRV cRQfLUPadRV, aVt cRPR Oa dLYXOJacLyQ de OaV PedLdaV SUeYeQWLYaV. 
 

QXe eO MLQLVWeULR de SaOXd \ PURWeccLyQ SRcLaO e[SLdLy Oa ReVROXcLyQ 385 deO 12 de 
PaU]R de 2020, ³PRU la cXal Ve declaUa la ePeUgeQcia VaQiWaUia SRU caXVa del CRYid-19 
\ Ve adRSWaQ PedidaV SaUa haceU fUeQWe al YiUXV´, eQ Oa cXaO Ve eVWabOecLeURQ 
dLVSRVLcLRQeV deVWLQadaV a Oa SUeYeQcLyQ \ cRQWeQcLyQ deO ULeVJR eSLdePLROyJLcR 
aVRcLadR aO PLVPR, Oa TXe fXe SURUURJada PedLaQWe Oa ReVROXcLyQ 844 deO 26 de Pa\R 
de 2020 KaVWa eO 31 de aJRVWR deO axR eQ cXUVR. 
 

Que en dicho marco el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministro del Trabajo 
y Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, emitieron la Circular 
Externa 0018 de 2020 dictando recomendaciones para contener el Covid-19 y la 
prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de 
enfermedades respiratorias. 

 

Que el 15 de marzo de 2020, se confirmó el primer portador del Covid-19 en el 
Departamento de Caldas, hecho de impacto epidemiológico que implica la adopción de 
medidas extraordinarias para contener un posible brote generalizado del virus en el 
territorio caldense. 

 

Que, con ocasión de lo anterior, e inspirado en el ánimo de preservar la salud pública, 
el Gobernador del Departamento de Caldas expidió el 15 de marzo el Decretos 077 
³PRU el cXal Ve declaUa la ViWXaciyQ de calaPidad S~blica cRPR cRQVecXeQcia del ViUXV 
Covid-19´, Decreto 078 ³PRU PediR del cXal Ve adRSWaQ PedidaV de aWeQciyQ \ 
contención del Virus Covid-19´, y el Decreto 079 ³PRU el cXal Ve decUeWa XUgeQcia 
PaQifieVWa´. 
 

Que el Artículo 2.8.8.1.1.5 del Decreto Nacional 780 de 2016 ³PRU PediR del cXal Ve 
e[Side el DecUeWR ÒQicR del SecWRU SalXd \ PURWecciyQ SRcial´, establece como 
principios orientadores del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, además de los 
postulados señalados en la Ley 100 de 1993, el siguiente: ³PUeYiViyQ. EV la caSacidad 
de identificar y caracterizar con anticipación, las posibles condiciones de riesgo para 
la salud de la población y orientar la aplicación oportuna de las acciones de 
iQWeUYeQciyQ UeTXeUidaV SaUa SUeVeUYaU la ValXd iQdiYidXal \/R cRlecWiYa («)´. 
 

Que el Presidente expidió el Decreto Legislativo 420 del 18 de marzo de 2020, 
señalando en el marco de la emergencia que atraviesa de Republica como 
consecuencia del Covid-19, que, para asegurar el acceso y abastecimiento de la 
población a bienes y servicios de primera necesidad, se debe garantizar la 
disponibilidad y suficiencia de aquellos que por su misma naturaleza no deben 
interrumpirse pues afectarían la salud y supervivencia de los ciudadanos. 

 

Que, ante la declaratoria de emergencia sanitaria y calamidad pública a nivel nacional, 
y en armonía con las disposiciones de orden nacional, resulta oportuno y necesario 
adoptar medidas de protección para garantizar la salud de la población, y en particular, 
para evitar la propagación del Covid-19. 

 

Que por petición expresa de los Altos Mandos Militares y de Policía, en consonancia 
con los Alcaldes Municipales, y al amparo de las disposiciones constitucionales y 
legales citadas, resulta necesario fijar medidas administrativas con el fin de hacer 
frente a la crisis sanitaria para preservar bienes superiores como la salud y la vida. 

 

Que el presente decreto obedece a las medidas de atención necesarias para contención 
del Covid-19, y entre estas, aquellas asociadas al autocuidado y protección, las cuales 



 

debe ser reforzadas acudiendo a los mecanismos de apremio fijados por el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

 

Que de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1801 de 2016 ³PRU la cXal Ve e[Side 
el CydigR NaciRQal de SegXUidad \ CRQYiYeQcia CiXdadaQa´, los Gobernadores cuentan 
con poder extraordinario para la prevención del riesgo o ante situaciones de 
emergencia, seguridad y calamidad, en los siguiente términos ³LRV gRbeUQadRUeV («) 
podrán disponer acciones transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que 
puedan amenazar o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir 
las consecuencias negativas ante la materialización de un evento amenazante o 
mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, 
o situaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto 
de sus posibleV cRQVecXeQciaV, de cRQfRUPidad cRQ laV le\eV TXe UegXlaQ la PaWeUia´. 
 

Que el artículo 202, ibídem, establece competencias extraordinarias de policía para 
Gobernadores y los Alcaldes ante situaciones de emergencia y calamidad, o la 
ocurrencia de situaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la 
población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, 
epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus 
posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar 
las siguientes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar 
perjuicios mayores, y entre estas: 

 

(«) 
 
4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 
económicas, sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas 
públicas o privadas. 
5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o 
personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por 
predios privados. 
6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 
7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, 
medicamentos y otros bienes, y la prestación de los servicios médicos, 
clínicos y hospitalarios. 
9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 
 
(«) 
 
11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y 
financiación de las medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos 
de mando unificado. 
12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos 
de la situación de emergencia y prevenir una situación aún más compleja. 

 

Que el Código Penal, en su artículo 368, establece: 

 

“…Violación De Medidas Sanitarias. El que viole medida sanitaria adoptada 
por la autoridad competente para impedir la introducción o propagación de una 
epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años«´. («). 

 

Que el Decreto Nacional 1076 de Julio 28 de 2020, ³Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud d la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus Covid-19 y el mantenimiento del orden público´, en el artículo 2,  ordena 
a los gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para 



 

la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia. 

 
Que en el inciso segundo del artículo 12, ibídem, se previno a los gobernadores y 
alcaldes, sobre la aplicación de sanciones por la omisión en el cumplimiento de lo 
dispuesto en el decreto.     
 

Que, a la fecha, el Departamento de Caldas cuenta con 730 casos confirmados de 
Covid-19, donde más del 80% del total se presentó en los meses de junio y julio. Así 
mismo, respecto a los meses de marzo, abril y mayo, el departamento de Caldas pasó 
de tener dos focos establecidos, a contar con seis municipios con tasas de casos 
activos por encima de los 50 casos por 100.000 habitantes; esto se ve reflejado en el 
número de fallecidos para el departamento el que se duplicó en el mes de julio. En 
este contexto, el aumento en los casos nuevos diarios y activos en la comunidad 
permiten estimar que para el mes de septiembre se estarán sobrepasando los 1.000 
casos acumulados con un crecimiento entre 75 a 100 casos nuevos diarios. Este 
escenario acarrearía una ocupación de cuidados intensivos por encima de los límites 
de seguridad establecidos por el gobierno, motivo por el cual se obliga a las 
autoridades departamentales a tomar medidas para proteger la vida y la salud de los 
Caldenses. 

 

Que en reunión de Puesto de mando unificado ± PMU- con los alcaldes municipales y 
autoridades departamentales celebrado el 28 de julio de 2020, las autoridades 
administrativas del orden municipal, departamental y de policía, acordaron y 
coordinaron la adopción de medidas y el apoyo a las mismas en cada una de sus 
jurisdicciones. 

 

Que el Consejo de Gobierno virtual celebrado el día 31 de julio de 2020, se aprobó la 
adopción del Decreto Nacional 1076 del 28 de julio de 2020. 

   

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la 
salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del Coronavirus COVID-19, 
garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y 
servicios, las actividades que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena 
de afectar el derecho a la vida, a la salud, y la supervivencia de los habitantes, así 
como atender las recomendaciones e instrucciones dictadas por el Presidente de la 
República, en el Decreto Nacional 1076 del 28 de julio de 2020, se adoptará en su 
integridad el citado decreto. 

   

Que, por lo expuesto,  
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1. Adóptase el Decreto Nacional 1076 de Julio 28 de 2020, ³Por el cual 
se imparten instrucciones en virtud d la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del coronavirus Covid-19 y el mantenimiento del orden público´, y se ordena 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes del 
Departamento de Caldas, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 04 de 
agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m) del día 01 de septiembre de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19. 
 

Artículo 2. Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure la 
emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las 
entidades del sector público y privado del Departamento de Caldas, procurarán 
que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable en la sede 



 

de trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de 
teletrabajo, trabajo en casa u otras similares. 
 
Artículo 3. Restricción a la movilidad y circulación en el Departamento de 
Caldas. Se establece la medida de restricción a la movilidad y circulación en el 
Departamento de Caldas, prohibiendo el desplazamiento y circulación de las 
personas, por un periodo contemplado entre el 04 de agosto de 2020 y hasta el 
01 de septiembre de 2020, de la siguiente manera: 
 

1. En semana de lunes a viernes de la siete de la noche (07:00 p.m.) a cinco 
de la mañana (05:00 a.m.) del día siguiente. 

2. Fines de semana (sábado y Domingo) y festivos de seis de la tarde (06:00 
p.m.) a cinco de la mañana (05:00 a.m.) del día siguiente. 

 
Parágrafo 1. Todas las personas residentes o de visita en el Departamento de 
Caldas deberán acatar las órdenes impartidas por las autoridades sanitarias, las 
cuáles serán de obligatorio cumplimiento so pena de incurrir en las sanciones que 
impone la Ley 1801 de 2016, y de incurrir en la conducta tipificada en el artículo 
368 del Código Penal. 
 
Parágrafo 2. Las Autoridades Municipales podrán establecer medidas de mayor 
rigurosidad de restricción a la movilidad y circulación en sus territorios de acuerdo 
a las particularidades de cada ente territorial. 
 
Parágrafo 3. Los Municipios no Covid, podrán establecer medidas y tratamientos 
especiales, conforme lo señala el Decreto Nacional 1076 del 28 de julio de 2020. 
 
Artículo 4. Pico y cédula unificado para el territorio Departamental. Con el fin 
de garantizar el aprovisionamiento de bienes básicos, la realización diligencias 
bancarias y reclamación de los subsidios devenidos de programas sociales, se 
exhorta a los entes municipales del Departamento que articulen las medidas 
locales adoptadas para la garantía del aislamiento preventivo obligatorio ordenado 
por el Gobierno Nacional, en los siguientes términos: 
 

DÍAS PARA SALIR ÚLTIMO NÚMERO 
DE CÉDULA 

Lunes 1-2 

Martes 3-4 

Miércoles 5-6 

Jueves 7-8 

Viernes 9-0 

Sábado Números Pares 

Domingo Números impares 

 
 
Artículo 5. Bioseguridad: Las actividades deben estar de acuerdo con los 
protocolos de bioseguridad establecidos por el Ministerio de salud para el ejercicio 
de las excepciones autorizadas en el marco del aislamiento preventivo obligatorio, 
debiendo ser de estricto acatamiento, en las zonas de espacio público, transporte 
público y privado en el que se movilice más de una persona. 
 
Artículo 6. Comunicación. En los términos establecidos en el artículo tercero 
del Decreto 418 del 18 de marzo de 2020, remítase al Ministerio del Interior copia 
del presente decreto para los fines pertinentes. 
 
Artículo 7. Remisión a Control Automático. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, envíese el presente Decreto al Tribunal 



 

Contencioso Administrativo de Caldas, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a su expedición, para el ejercicio del control automático de legalidad. 
 
Artículo 8. El presente Decreto rige a partir del 04 de agosto de 2020, sin 
perjuicio de la posibilidad de ser prorrogado cuando el interés público así lo 
indique. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Manizales, a los 31 días del mes de julio de 2020 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 

Gobernador 
Departamento de Caldas 

 
 

    

Revisó y aprobó: Luz Marina Torres de Restrepo 

                Secretaria Jurídica 

 

 

Proyectó: Jhon Jairo Castaño Flórez 

     Secretario de Gobierno  

 
 


